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CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
Palmira- Valle del Cauca, 29 de junio de 2021. A Despacho de la señora Juez las 
presentes diligencias de solicitud de PERMISO DE SALIDA DEL PAIS, allegada por la 
Oficina de reparto. Sírvase proveer. 
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Palmira- Valle del Cauca, 29 de junio de 2021 

 
Correspondió por reparto a éste despacho, la demanda de PERMISO PARA SALIR DEL 
PAÍS, propuesta a través de apoderada judicial por la señora MALLERLY DIAZ 
VARELA en representación de los intereses de la menor MARIANA OSPINA DIAZ, 
contra el señor PEDRO SEBASTIAN OSPINA PINEDA de quien se desconoce su 
paradero,  por lo que el Despacho 
                                              

CONSIDERA: 
 

Nuestra legislación dispone que las autoridades competentes para otorgar los permisos 
para salir del país a los menores de edad,  son el Defensor de Familia y el Juez de 
Familia. En efecto, en artículo 110 de la ley 1098 de 2006 modificado por la Ley 1878 de 
2018 prevé que: 

"...Cuando un niño, niña o adolescente con residencia en Colombia, carezca de 
representante legal, se desconozca su paradero o no se encuentre en condiciones de 
otorgarlo, el permiso para la salida del país lo otorgará el Defensor de Familia …” 

En el caso concreto,  la parte actora ha manifestado bajo juramento desconocer el 
paradero de la parte pasiva; de lo cual se deduce y conforme a la normas citadas, que 
este despacho no es competente para conocer del presente litigio, toda vez que es el 
señor Defensor de Familia el competente para ello en ausencia del padre.  Así las cosas 
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el despacho rechazará de plano  la presente demanda, ordenando su remisión con los 
anexos al Defensor de Familia, quien es el competente. (Art. 90 CGP). Sin más por 
considerar,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano  la presente demanda de PERMISO PARA SALIR DEL 
PAÍS,  propuesta a través de apoderada judicial por la por la señora MALLERLY DIAZ 
VARELA en representación de los intereses de la menor MARIANA OSPINA DIAZ, 
contra el señor PEDRO SEBASTIAN OSPINA PINEDA de quien se desconoce su 
paradero. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, ORDÉNESE la remisión de la demanda y sus anexos al 
DEFENSOR DE FAMILIA, quien es el competente. 
 
TERCERO: TÉNGASE a la Dra. KELLY JULIETH IBARRA ALVAREZ, identificada con 
la CC 1.143.846.031 y T.P. No. 308.530 del C. S. J. como apoderada judicial de la 
demandante, en la forma y términos del memorial poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

Firmado Electrónicamente 
YANETH HERRERA CARDONA. 

 
JRM 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 En estado No. 053 de hoy 30 de junio de 2021 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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